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GERENCIA DE INSTITUCIONES
DE SALUD

ESPECIALIZACIÓN EN• Medicina del Deporte y la Actividad Física - Reg. SNIES 107744

• Derecho Laboral y Seguridad Social - Reg. SNIES 106940

• Derecho Probatorio - Reg. SNIES 20695

• Derecho Procesal - Reg. SNIES 20698

• Sistemas Integrados de Gestión QHSE - Reg. SNIES 91037

• Ingeniería Ambiental - Reg. SNIES 20702  

• Gerencia de Instituciones de Salud - Reg. SNIES 20696

• Epidemiología - Reg. SNIES 20714

Especializaciones
Presenciales  

Información general
ChatSíguenos en nuestras 

redes sociales  

Inscripciones y matrículas:

www.uniboyaca.edu.co    admisiones@uniboyaca.edu.co

Especializaciones Presenciales

Maestrías

Especializaciones Virtuales

• Gerencia Financiera
    Reg. SNIES 105706

• Sistemas Integrados de Gestión QHSE
     Reg. SNIES 106003

• Tributaria
Reg. SNIES 106297

Tunja

Tunja

Sogamoso

Yopal

Especializaciones Presenciales   

Comunícate con nosotros: Tel. (8) 7452105       Cel. 3174003603

• Gerencia de Proyectos
    Reg. SNIES 105447

• Gestión y Aseguramiento de la Calidad 
  en Laboratorios Clínicos - Reg. SNIES 101931

• Diseño Urbano - Reg. SNIES 52321

• Comercio Internacional - Reg. SNIES 91082

• Gerencia de Proyectos - Reg. SNIES 20724  

• Gerencia de Mercadeo - Reg. SNIES 20720

• Gerencia Financiera - Reg. SNIES 20694  

• Tributaria - Reg. SNIES 20703 

Programas de Postgrado

TUNJA, Campus Universitario: Carrera 2ª Este No. 64 - 169  Tel. (8) 7452105 Cel. 3174003603
SOGAMOSO, Campus Universitario: Carrera 11 No. 26 - 18 Pbx: (8) 7730133 - Cel. 3166901644
YOPAL, Sede: Carrera 19 No. 7 - 44  Tels.: (8) 6348018 - 3174051130
BOGOTÁ, Of  icina: Carrera 13 No. 93 - 85  Of. 306 (9:00 a.m. a 1:00 p.m.) Tels.: (1) 6170298 - (1) 6170367

• Ingeniería Ambiental
     Reg. SNIES 102203

• Diseño Urbano - Reg. SNIES 52321

• Tributaria - Reg. SNIES 20703    

• Derecho Probatorio - Reg. SNIES 20695

• Gerencia de Proyectos - Reg. SNIES 20724

Alternativas de
Financiación 

• ICETEX  • AV Villas  • Banco Pichincha  • Su� Bancolombia • Fincomercio 
• Financiera Comultrasan • BBVA  • Davivienda • Colpatria

• Administración
      Reg. SNIES 105563

• Urbanismo
       Reg. SNIES 101364

• Ingeniería
  Ambiental 

Reg. SNIES 106772

• Sistemas Integrados
  de Gestión

Reg. SNIES 106939

• Derecho Procesal
  y Probatorio

Reg. SNIES 106965

• Gerencia
  de Proyectos 

Reg. SNIES 106938

•  Gestión del Patrimonio Cultural - Reg. SNIES 106626

•  Seguridad y Salud en el Trabajo - Reg. SNIES 107450•  Gerencia Turística - Reg. SNIES 107745



• Direccionamiento de instituciones de salud públicas o privadas mediante la 
utilización de herramientas administrativas, �nancieras, éticas y humanas que 
permitan la prestación e�ciente y oportuna de servicios de salud.

• Desarrollo de proyectos de investigación orientados a la programación, evaluación 
y gestión de los servicios de salud en el sector público o privado.

Competencias Profesionales

Directores de instituciones de salud públicas o privadas, profesionales del área de 
la salud, Economistas, Administradores, Ingenieros Sanitarios e Industriales y 
demás profesiones a�nes.

Dirigido a:

La Especialización en Gerencia de Instituciones de Salud ofrece una alternativa de 
profundización moderna, pertinente y coherente con la problemática regional y 
nacional, inherente al sector de la salud y especí�camente,  a las organizaciones 
encargadas  de la administración de estos servicios. El currículo busca la formación 
de profesionales competentes que lideren con éxito de manera e�ciente y e�caz las 
entidades prestadoras de servicios de salud, con actitud ética y compromiso social.

Presentación

Titulación
A los estudiantes que cumplan con todos los créditos académicos 
establecidos para el postgrado, según la normatividad de la Universi-
dad de Boyacá se les otorgará el título de Especialista en Gerencia de 
Instituciones de Salud.

Metodología
El programa se desarrolla en dos (2) semestres , de manera presencial por créditos 
académicos. Como requisito para optar al título, se exige el desarrollo de las 
actividades contempladas en los seminarios de investigación y la presentación de 
un ensayo o trabajo de grado al �nal de los mismos.

Componente Asignatura Créditos

2

1

2

2

1

2

1

Administración en Instituciones  de Salud

Sistemas de Información Gerencial de 
Instituciones de Salud

Contabilidad y Costos en Instituciones de Salud

2Análisis del Entorno y Gestión de Proyectos Sociales

3Gerencia Financiera en Instituciones de Salud

Legislación en Salud y Seguridad Social

1Constitución Colombiana y Marco Legal

Ética y Bioética

Estadística y Demografía aplicada a Instituciones de Salud

Seminario de Investigación I

2Seminario de Investigación II

MARCO LEGAL Y 
SEGURIDAD SOCIAL

 EN SALUD

GERENCIAL

ECONÓMICA Y 
FINANCIERA

INVESTIGATIVO

2

1

2

Gerencia Estratégica de Servicios de Salud

Gerencia de la Calidad en Servicios de Salud

2Auditoría en Salud  

Epidemiología  y Salud Pública

2Derecho Laboral, Contratación y Negociación en
Instituciones de Salud

Total Créditos 28

GERENCIA DE INSTITUCIONES DE SALUD
ESPECIALIZACIÓN EN

SESIONES PRESENCIALES  Viernes y sábados.Horario

Incentivos Económicos
• Beca para egresados e hijos de egresados
• Descuento para familiares de funcionarios de la Universidad (hijos, hermanos y cónyuge)

• Descuento para grupos empresariales
• Descuento para familiares de estudiantes de la Universidad (hijos, hermanos y cónyuge)

Requisitos de Inscripción
• Formulario de inscripción (diligenciado).
• Presentar original y anexar fotocopia del título profesional, acta de grado o 

tarjeta profesional.
• Hoja de vida (con soportes). 
• Tres (3) fotografías iguales y recientes (tamaño 3 x 4).
• Presentar el original y anexar fotocopia del documento de identidad.
•  Recibo de pago por concepto del valor de los derechos de inscripción. 


